
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGIA
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO

REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE LA LICENCIA

SUBDIVISIÓN, FUSION, RELOTIFICACIÓN Y RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN
CONDOMINIO.

DOCUMENTOS:

• SOLICITUD ELABORADA (FIRMADA POR EL PROPIETARIO)
• 1 COPIA DE LA ESCRITURA (DEBIDAMENTE REGISTRADA ANTE EL

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD)
• 1 COPIA DEL MANIFIESTO DE PROPIEDAD URBANA (ACTUALIZADO)
• 1 CROQUIS (DE  COMO SE QUIERE REALIZAR LA SUBDIVISIÓN ,

FUSIÓN O RELOTIFICACIÓN)
• 1 PLANO (PARA EL CASO DE L RÉGIMEN DE  PROPIEDAD EN

CONDOMINIO)


